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Visibilidad femenina en el diseño industrial
Un panorama general entre el siglo XIX y principios del XX y algunas ideas desde el 
contexto mexicano

Español English

Key words: inclusion, gender, feminism, women, industrial designPalabras clave: inclusión, género, feminismo, mujeres, diseño industrial

La concepción del diseño industrial ha evolucionado significativamente, 

pasando de un funcionalismo utilitario en el siglo XIX a perspectivas más 

inclusivas en el presente. Sin embargo, su historia ha invisibilizado las 

contribuciones de las mujeres. Desde esta perspectiva, el feminismo, con 

sus distintas olas, se presenta como un marco para cuestionar y visibilizar 

estas aportaciones. Este trabajo se sitúa en un contexto global, con espe-

cial énfasis en México. Constituye un primer ejercicio exploratorio para 

analizar la relación entre diseño industrial, feminismo y contexto mexi-

cano, proponiendo una narrativa más equitativa y útil para la docencia e 

investigación.

Marco Vinicio Ferruzca Navarro

The concept of industrial design has evolved significantly, from utilitarian 

functionalism in the 19th century to more inclusive present perspectives. 

However, its history has often overlooked women’s contributions. From 

this view, feminism, through its various waves, is introduced as a fra-

mework to analyze and highlight these contributions. This study -which is 

situated within the globalization context- focuses on the pre-industriali-

zation period up to the Bauhaus, with a special emphasis on Mexico. It ex-

plores the intersections between industrial design, feminist movements, 

and the local context providing a more equitable and useful narrative for 

teaching and researching.

» Introducción

Durante el último siglo, el diseño industrial ha 

evolucionado y se ha adaptado a los contextos 

históricos de cada época. Mientras algunos au-

tores ubican su surgimiento en la Revolución 

Industrial (Salinas, 1992; Bürdek, 1994; To-

rrent y Marín, 2005), otros lo sitúan en el siglo 

XX (Vial, 2010). Esta disciplina ha transitado 

desde un enfoque funcionalista hacia perspec-

tivas más inclusivas y sistémicas. Sin embargo, 

las contribuciones de las mujeres al diseño han 

sido escasamente documentadas, lo que plan-

tea preguntas fundamentales: ¿dónde estaban 

las mujeres durante su desarrollo?, ¿cómo se 

relaciona el diseño industrial con el movimien-

to feminista?, y ¿qué sucedía en México en 

ese contexto?

El feminismo, con más de dos siglos de historia 

(Márquez Padorno, 2022), cuestiona las es-

tructuras patriarcales y aboga por una socie-

dad más equitativa (Villaroel, 2007, p. 65). Sus 

diferentes olas ofrecen un marco crítico para 

analizar la evolución del diseño industrial, y si-

tuar este análisis en México, con su historia y 

diversidad cultural, permite explorar cómo las 

dinámicas globales y locales han moldeado los 

roles de las mujeres en la disciplina (González 

Lezama, 2015).

Este artículo explora la interrelación históri-

ca entre el diseño industrial, los distintos mo-

mentos del feminismo y el contexto mexicano. 

Aunque se centra en el periodo entre la pre-in-

dustrialización y la aparición de la Bauhaus, 

aborda también la evolución de estos temas 

en una perspectiva de larga duración. Este re-

corte temporal no busca limitar el análisis, sino 

destacar un periodo clave en la consolidación 

de los tres ejes temáticos que estructuran este 

estudio. La extensión temporal hasta el presen-

te se utiliza para enmarcar la evolución de es-

tos ejes en una perspectiva de larga duración, 

mientras que el énfasis en el recorte propues-

to se desarrolla con mayor profundidad en los 

apartados pertinentes. Este análisis busca en-

tender cómo estas transformaciones parale-

las interactuaron e impactaron la concepción 

de los objetos diseñados, así como los roles y 

aportaciones de las mujeres a la disciplina.

El artículo se organiza en cinco apartados. El 

primero –Diseño industrial y olas del feminis-

mo– analiza la evolución del diseño industrial 

en relación con las distintas olas feministas, es-

tableciendo un marco conceptual. El segundo 

apartado –Reflexiones sobre las aportaciones 

de las mujeres al diseño industrial– visibiliza las 

contribuciones femeninas durante el siglo XIX y 

principios del XX, tradicionalmente ignoradas.

El contexto mexicano, el tercer apartado, exa-

mina los factores sociales, políticos y culturales 

que influyeron en la participación femenina en 

el diseño en México en ese mismo periodo. El 

cuarto apartado –Reflexiones en relación con 

el cruce entre el desarrollo histórico del diseño 

industrial y el feminismo– presenta los hallazgos 

clave del estudio. Aquí se analizan las intersec-

ciones entre teoría y práctica, y se incluye una 

tabla que resume los posibles impactos de las 

distintas olas del feminismo en la participación 

de las mujeres dentro del diseño industrial. 

Este espacio destaca los aspectos más relevan-

tes del análisis y propone nuevas perspectivas 

sobre el tema.
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Finalmente, en las conclusiones se subraya la 

relevancia de este análisis exploratorio para la 

comprensión histórica y teórica del diseño in-

dustrial desde una perspectiva feminista y su-

giere líneas de investigación futura.

» Diseño industrial y las olas del feminismo

Aunque este estudio se centra en un marco tem-

poral delimitado entre finales del siglo XIX y prin-

cipios del XX, este apartado amplía la perspectiva 

para analizar cómo las olas del feminismo y los 

paradigmas del diseño industrial se entrelazan en 

un contexto histórico más amplio, principalmen-

te en Europa y México.

El diseño industrial ha evolucionado bajo la in-

fluencia de los avances humanos y las percepcio-

nes predominantes de cada época (Rodríguez, 

1989). A la par, el feminismo, como movimiento 

social y político que lucha por la igualdad de gé-

nero, ha enfrentado distintos desafíos históricos. 

Esta reflexión considera la representación de 

roles de género en la teoría y práctica del dise-

ño industrial.

Se presenta una visión general de la evolución 

del diseño industrial (Fig. 1) con el objetivo de 

analizar las contribuciones de las mujeres y 

evaluar la influencia del discurso patriarcal en 

esta disciplina.

 Debido a la complejidad de los momentos histó-

ricos que han marcado el desarrollo del diseño 

industrial y el feminismo, se utilizó la propuesta 

de Márquez Padorno (2022) sobre la periodi-

zación de las olas del feminismo, a la que se su-

maron los paradigmas del diseño industrial de 

Rodríguez (1989; 1995) y otros sugeridos por el 

autor del presente artículo. Este enfoque permi-

te ubicar las circunstancias feministas que han 

influido en el diseño industrial. Asimismo, para 

la elaboración de esta figura se consideró la es-

tructura desarrollada por Ceschin y Gaziulusoy 

(2016) en relación con la evolución del diseño 

para la sustentabilidad.

A partir de esta representación, surgen dos di-

mensiones clave. Por un lado, la dimensión re-

duccionista/expansionista, que muestra cómo 

el diseño industrial ha pasado de una definición 

limitada en el siglo XIX y principios del XX a una 

visión más amplia hacia finales del siglo XX, refle-

jando un cambio en los paradigmas teóricos (Vial, 

2015, p. 8). En el feminismo, los movimientos 

también han ido incorporando más aspectos a su 

reflexión. Place (2023) destaca cómo el diseño 

material reproduce estructuras de poder, sugi-

riendo repensar los objetos desde una perspecti-

va inclusiva.

Por otro lado, la dimensión invisibilidad/visibi-

lidad evidencia cómo la lucha por la igualdad de 

género ha transitado a una mayor presencia en el 

debate público, lo que ha facilitado el apoyo so-

cial hacia la equidad de género.

La figura destaca seis olas del feminismo y su im-

pacto en los derechos de las mujeres y el diseño 

industrial, principalmente en el contexto euro-

peo y estadounidense, aunque con influencias y 

desarrollos en otras regiones. La ola cero (previa 

a 1848) corresponde al feminismo ilustrado, que 

defendía la igualdad con base en la razón. Olym-

pe de Gouges, autora de la Declaración de los 

Derechos de la Mujer y de la Ciudadana (1789), 

es una figura central de esta etapa, que antece-

de al primer manifiesto feminista, la Declaración 

de Seneca Falls (1848). Esta ola inicial resalta las 

primeras contribuciones femeninas al diseño de 

productos, como la orfebrería, costura y moda 

(Márquez Padorno, 2022).

Figura 1. Paradigmas del diseño industrial y olas del feminismo. Fuente: Elaboración propia.

La primera ola (1848-1968), conocida como la 

de las sufragistas, priorizó el derecho al voto, el 

acceso a la educación universitaria y la capa-

citación intelectual. Además, buscó igualdad 

para mujeres blancas y derechos para otras ra-

zas. Torres (2017) señala que la transición en-

tre los siglos XIX y XX fue crucial para que las 

mujeres conquistaran ciudadanía social y civil, 

dejando atrás la exclusión en espacios clave.

En el ámbito del diseño, este periodo es signi-

ficativo porque surgen principalmente en Eu-

ropa las primeras escuelas accesibles para mu-

jeres interesadas en las artes y los oficios. El 

crecimiento de la industria y los eventos como 

las guerras mundiales obligaron a integrar a 

las mujeres, de manera gradual, en actividades 

industriales. 

La segunda ola (1968-1992), conocida como 

la de los derechos civiles, desafió las normas 

de género y promovió la emancipación eco-

nómica y social de las mujeres. Aunque la Se-

gunda Guerra Mundial introdujo el arquetipo 

de la mujer trabajadora, posteriormente se 

impulsó su regreso al hogar. Paralelamente, 

la lucha por los derechos civiles continuó, 

especialmente entre afroamericanos que exi-

gían igualdad.

Una figura clave fue Betty Friedan, cuya obra La 
mística femenina (1963) denunció la opresión de 

género y dio inicio al movimiento de liberación 

femenina (National Women’s History Museum, 

2021). Hacia el final de esta etapa, surgieron 

reflexiones sobre la teoría y práctica del di-

seño, principalmente en el mundo anglosajón 

(Garone, 2003).

La tercera ola (1992-2013) se centró en la mul-

ticulturalidad y la diversidad, rechazando el uni-

versalismo de la ola anterior. Kimberlé Crens-

haw introdujo la teoría de la interseccionalidad 

(1989), que analiza cómo raza, género y clase 

interactúan en las experiencias individuales.

El feminismo de esta etapa se expresó en mani-

festaciones artísticas como la música, la litera-

tura y el arte. Destacó el movimiento Guerrilla 

Girls (Fig. 2), que denunció la opresión en las 

artes visuales a través de carteles y medios vi-

suales (Tate, 2018). En literatura, Judith Butler 

argumentó que el género es una construcción 

social, performativa y sujeta a análisis desde di-

versas perspectivas.

La cuarta ola, centrada en la lucha contra la vio-

lencia sexual, es considerada breve y sin con-

senso sobre sus límites temporales. Márquez 

Padorno (2022) la ubica entre 2013 y 2020, con 

una interrupción por la pandemia de COVID-19. 

Cobo (2019) destaca su alcance global, natura-

leza intergeneracional y el uso de espacios digi-

tales como herramientas de difusión y organiza-

ción. Varela (2020) sugiere que podría dar paso a 

una quinta ola.

En el diseño, Flesler (2015) investigó la relación 

entre los estudios de género y el diseño tipográ-

fico en plataformas digitales, subrayando su pa-

pel para visibilizar problemáticas de género en 

espacios virtuales.

Una forma de entender la evolución del diseño 

industrial es a través de la propuesta de Rodrí-

guez (1989; 1995), que inicia con la etapa de 

pre-industrialización, antes de 1912. Este pe-

riodo marca la transición entre la producción 

artesanal e industrial, estableciendo las bases 

del diseño moderno antes de que se formalizara 

en la Bauhaus.

Rodríguez identifica cinco paradigmas teóricos 

que guían el desarrollo del diseño industrial. 

Figura 2. Guerrila Girls en la Bienal de Arte de Venecia (Dalbéra, 2005).
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El primero, de 1912 a 1932, tiene su origen en 

la Bauhaus, un movimiento que integró arte, 

tecnología y funcionalidad, definiendo las ba-

ses teóricas y prácticas del diseño industrial 

y enfocándose en la producción en masa para 

satisfacer las necesidades de la sociedad indus-

trializada. La relación entre diseño e industria 

promovida por la Bauhaus fue clave para la pro-

fesionalización del diseño.

El segundo paradigma, entre 1932 y 1950, con-

solida el diseño como profesión funcionalista, 

adoptando el lema “la forma sigue a la función”. 

Influenciado por la producción en masa y la Se-

gunda Guerra Mundial, este periodo destacó 

avances en diseño, aunque las mujeres enfren-

taron barreras en espacios técnicos y creativos.

De 1950 a 1960, el diseño industrial adopta un 

enfoque más sistémico y metódico, marcando el 

tercer paradigma, en el que el método científico 

se introduce para los procesos creativos, conso-

lidando al diseño como una actividad técnica y 

analítica. Las soluciones de diseño se orientaron 

hacia la eficiencia y funcionalidad, adaptándose 

a los avances tecnológicos y las transformacio-

nes de la posguerra.

El cuarto paradigma, de 1960 a 1982, intro-

duce una dimensión social al diseño, con una 

reflexión crítica sobre el consumismo y la proli-

feración de productos desechables. Esto llevó a 

los diseñadores a priorizar la sostenibilidad y la 

ética en sus trabajos, transformando la prácti-

ca del diseño.

Entre 1982 y 2000, la globalización impulsa el 

quinto paradigma. Los diseñadores enfrentan el 

reto de adaptarse a mercados interconectados, 

donde la diversidad cultural exige productos 

funcionales y atractivos para distintos contex-

tos. La competencia global motiva la innovación, 

diferenciación y eficiencia como claves para 

destacar en un mercado saturado.

La propuesta original de Rodríguez se amplía 

con dos paradigmas adicionales. El sexto, de 

2000 a 2015, se define por la revolución tecno-

lógica impulsada por la computación e internet, 

con conceptos como diseño de servicios y ex-

periencia de usuario (UX), que transformaron 

los enfoques del diseño hacia la interacción y la 

personalización, integrando tecnologías como el 

modelado 3D y plataformas en línea.

Desde 2015, el séptimo paradigma del diseño 

industrial aborda la complejidad global, enfo-

cándose en sostenibilidad, globalización y pro-

blemas sistémicos. Integrando diversas discipli-

nas, prioriza el impacto ambiental, social y ético 

a lo largo del ciclo de vida de los productos, pro-

moviendo el diseño circular, la regeneración y la 

resiliencia para enfrentar el cambio climático y 

fomentar un consumo sostenible.

Este esquema actualizado ofrece una visión in-

tegral de la evolución del diseño industrial, re-

flejando su adaptación a las transformaciones 

tecnológicas, sociales y culturales.

» Reflexiones sobre las aportaciones de las mu-

jeres al desarrollo del diseño industrial (siglo 

XIX, principios del XX)

Este análisis tiene como objetivo identificar 

eventos y figuras clave que ejemplifiquen las 

contribuciones de las mujeres en el diseño in-

dustrial. Aunque su participación laboral en 

este campo no comienza en este periodo, en 

los siglos XVIII y XIX, mujeres inglesas como 

Rebecca Emes, Welthian Goodyear, Ellen Dare 

y Elizabeth Haslewood destacaron en oficios 

como la orfebrería y la moda, influyendo en un 

concepto amplio del diseño (Scott, 1993; Valua-

tions, 2022).

A pesar de que el feminismo aún no estaba for-

malizado, algunos objetos de diseño de la época 

reflejan las luchas de las mujeres por acceder a 

espacios tradicionalmente masculinos. El Bote 

Figura 3. Bote Pap (Emes, 1817). Fuente: Wellcome Library, London. Licencia CC BY 4.0 http://creativecommons.org/licenses/by/4.0/ | Figura 4. Lámpara Tiffany (Driscoll, 1905). 

Fuente: Jim Heaphy. Licencia CC h CC BY-SA 3.0 https://creativecommons.org/licenses/by-sa/3.0/deed.es

Pap de Rebecca Emes no solo sobresale por su 

funcionalidad, sino que también simboliza el 

potencial de las mujeres como creadoras. Esta 

obra y otras de su autoría muestran el equilibrio 

entre lo tradicional y lo moderno de su tiem-

po (Fig. 3). 

Esta etapa preindustrial del diseño se enmarca 

en la ola cero del feminismo, donde el térmi-

no trabajo de aguja (needlework) describía las 

actividades de las mujeres. Aunque hoy pue-

da parecer controvertido, en el siglo XVII este 

término reflejaba tanto el rol doméstico de la 

mujer como normas culturales y económicas, 

además de ser una forma de expresión artística 

que mostraba su creatividad y oficio. Sin embar-

go, esta visión no se aplicaba a todas las mujeres 

(Anika, 2018).

A mediados del siglo XIX, aunque predomina-

ba una visión patriarcal de la mujer sumisa, co-

menzaron a producirse cambios en los empleos 

femeninos, pasando del trabajo doméstico al 

sector servicios, dando origen al concepto de 

trabajos de cuello blanco (Scott, 1993). A partir 

de 1850, las mujeres fueron excluidas de organi-

zaciones sindicales y gremios relacionados con 

las artes y oficios (Medina-Vicent, 2017), lo que 

limitó su reconocimiento en el diseño de pro-

ductos. A pesar de ello, figuras como Florence 

Kohler, de Estados Unidos, y May Morris, ingle-

sa e hija de William Morris, destacaron en este 

campo, aunque Morris no recibió el crédito ade-

cuado por sus contribuciones (Cooper, 2023). 

Un ejemplo emblemático de estas dinámicas es 

Clara Driscoll, responsable de las icónicas lám-

paras Tiffany, que combinan arte y funcionali-

dad, representando un estilo art nouveau y de-

mostrando la participación de las mujeres en los 

estudios de diseño de la época (Fig. 4).

A finales del siglo XIX y principios del XX, se vi-

vió una transición que buscaba ennoblecer la re-

lación entre el arte, la industria y el trabajo ma-

nual, marcando el primer paradigma del diseño 

industrial. La participación femenina en el dise-

ño era limitada, pero el deseo de generar opor-

tunidades económicas y desafiar los roles de 

género tradicionales llevó a las mujeres a crear 

espacios que influyeron en el desarrollo del di-

seño industrial, gráfico y la arquitectura.

En Alemania, ante la negativa de integrar a las 

mujeres en el Gremio de Trabajadores del Arte, 

se fundó en 1907 el Gremio de Mujeres de las 

Artes y se organizaron exposiciones a través de 

la Asociación del Empleo de Mujeres (Thomas, 

2015). Estos eventos fueron fundamentales 

para el movimiento alemán de diseño y arqui-

tectura, el Werkbund, que promovió una refor-

ma social. A pesar de los obstáculos, las mujeres 

contribuyeron significativamente al Werkbund, 

influyendo no solo en el diseño y la arquitec-

tura, sino también en las discusiones sobre la 

reforma del vestuario, buscando mayor funcio-

nalidad y libertad de movimiento. Esto inspiró a 

arquitectos como Hermann Muthesius y Henry 

van de Velde a considerar la reforma del ves-

tuario como un modelo de diseño (Stratigakos, 

2003, p. 502).

Este periodo consolidó conceptos de diseño 

que perduran hoy, como la funcionalidad y la er-

gonomía. Mujeres como Anna Muthesius, Lilly 

Reich y Oppler-Legband, responsables del dise-

ño del pabellón La Casa de las Mujeres para la 

exposición del Werkbund, ayudaron a aumentar 

el reconocimiento del papel de las mujeres en el 

diseño y la arquitectura. Sin embargo, el acceso 

limitado a la educación para mujeres fue una 

demanda clave de la primera ola del feminismo. 

En la Bauhaus, las mujeres enfrentaron este-

reotipos de género y barreras en el proceso de 

ingreso, la elección de talleres y la escasa par-

ticipación femenina como docentes (Moisset, 

2020, p. 168; Johnson, 2020, p.56). Este fue el 

contexto en el que las mujeres se desarrollaron 

durante el primer paradigma del diseño indus-

trial (1912-1932).

» El contexto mexicano

A finales del siglo XVIII y principios del XIX, 

mientras Europa experimentaba un auge eco-

nómico e industrial, México vivía una realidad 

diferente (Gaytán, 2009, p. 86). La cultura pa-

triarcal prevaleció, dificultando avances hacia 

la igualdad de género, y los recursos se con-

centraron en los conflictos bélicos, limitando el 

impulso de iniciativas a favor de los derechos de 

las mujeres. La desigualdad social caracterizó 

gran parte del México del siglo XIX, reflejando 

la complejidad de una nación en construcción 

(Pérez e Illades, 1998, p. 77). Sin embargo, a me-

diados del siglo XIX comenzaron a surgir esfuer-

zos por promover la igualdad, como el Congreso 

Constituyente de 1856, donde algunos liberales 

abogaron por el reconocimiento del papel de las 

mujeres en la sociedad y su contribución duran-

te la Guerra de Reforma (Galeana, 2015, p. 12). 

La participación económica de las mujeres en 

el México del siglo XIX ha sido poco estudiada 

(Pérez, 2003, p. 80). Sus principales actividades 

incluían servicios, trabajos artesanales, comer-

cio y labores del hogar. Hacia mediados del si-

glo XIX, las mujeres representaban el segundo 

grupo con mayor participación en actividades 

artesanales en la Ciudad de México, aunque en 

menor proporción que los hombres (p. 87).

En el ámbito artesanal, predominaban labores 

como la textilería, el cuero y la cerámica, secto-

res clave en el contexto económico y cultural de 

la época. Sin embargo, las mujeres no se benefi-

ciaron plenamente de las iniciativas educativas 

del periodo. Ejemplo de ello son la Escuela de 

Artes (1843), la Escuela Industrial de Artes y 

Oficios (1856) y la Escuela Nacional de Artes y 

Oficios para Hombres (1867), alineadas con ini-

ciativas europeas y la lucha feminista por el ac-

ceso a la educación (Villeda, 2022, p. 22; Pérez, 

2021, p. 811).

En 1871, durante la presidencia de Benito 

Juárez, se creó la Escuela de Artes y Oficios 

para Mujeres con el objetivo de preparar a las 

mujeres para integrarse a la actividad produc-

tiva mediante formación especializada (Már-

quez, 1992). Alineada con los principios de la 

primera ola feminista, esta institución buscaba 

fortalecer sus capacidades intelectuales y faci-

litar su incorporación a actividades industriales. 

Los cursos ofrecidos incluían fotografía, talla 

en madera, platería, dibujo natural, geometría 

y modelado en yeso, materias que sentaron las 

bases de contenidos actuales en escuelas de di-

seño industrial.

El desarrollo del diseño industrial en México 

estuvo influenciado por los contextos sociales 

y económicos de la época. Durante el siglo XIX, 

la falta de infraestructura y recursos limitaba 

el impulso del diseño, aunque la producción 
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Plástica (1949) y el Taller de Artesanos Carlos 

M. Lazo (1952), los cuales buscaban integrar el 

diseño artesanal a la industria nacional.

En este contexto, destaca la figura de Clara Por-

set, una diseñadora cubana exiliada en México 

desde 1936, quien desempeñó un papel crucial 

en la configuración del perfil profesional del di-

seño en el país. En la exposición El arte en la vida 

diaria (1952), Porset recomendó al gobierno 

mexicano integrar el diseño a la industria y esta-

blecer escuelas especializadas para fomentar su 

desarrollo (Rodríguez, 1982; Reyes, 2021).

La participación de las mujeres en esta etapa 

inicial del diseño fue fundamental para con-

solidar un ideal nacionalista que, según Reyes 

(2021), buscaba dotar a las actividades artesa-

nales de una función democrática y social. Este 

ideal consistía en integrar las artes y oficios en 

la vida cotidiana, acercando el diseño al pueblo. 

Además, fomentaba la integración de técnicas 

artesanales como un elemento importante del 

sistema productivo, al mismo tiempo que incor-

poraba elementos visuales del arte popular para 

dar forma a una industria con una identidad na-

cional distintiva.

Para terminar esta sección, se presenta la figu-

ra 5 con el fin de contextualizar la situación de 

México en relación con la evolución de los para-

digmas del diseño industrial y del movimiento 

feminista. En ella se señalan algunos eventos 

históricos que han influido en el desarrollo his-

tórico de este país. Por ejemplo, se señalan las 

diferentes intervenciones que nos han llevado 

a la guerra, el Congreso Constituyente de 1857 

en donde se busca reconocer el papel de la mu-

jer en la historia de México, la creación de la 

primera Escuela de Artes y Oficios para Mujeres 

en 1871, así como la realización del 1er. Congre-

so Feminista en México en la segunda década 

del siglo XX.

artesanal se mantuvo como un componente cla-

ve de la identidad cultural nacional (Álvarez y 

Comisarenco, 2008).

En el Porfiriato, comenzaron a sentarse las ba-

ses del diseño industrial mexicano, con la aper-

tura de centros industriales que impulsaron la 

incorporación de mujeres a la producción fa-

bril, siguiendo tendencias globales (Rodríguez, 

2023). Sin embargo, las desigualdades sociales 

llevaron a la Revolución Mexicana de 1910, en 

la que la participación femenina fue crucial, con 

mujeres desempeñando roles en la guerra y con-

tribuyendo al cambio social.

Mientras tanto, la Bauhaus se establecía en Ale-

mania, marcando un contraste con el desarrollo 

del diseño en México. La formalización del dise-

ño en México comenzó en 1961 con la funda-

ción de la Escuela de Diseño y Artesanías (EDA), 

aunque ya se habían dado pasos importantes en 

los años previos, como el Taller de Integración 

Figura 5. Diseño industrial, olas del feminismo y el contexto mexicano. Fuente: Elaboración propia.

Figura 6. Olas del feminismo en el contexto del diseño industrial. Fuente: Elaboración propia.

Olas del feminismo Principales logros Desafíos Impacto en el diseño industrial

Ola cero: Femi-

nismo ilustrado

Primeros esfuerzos por demandar 

la igualdad durante la ilustración; 

las mujeres como creadoras en ar-

tes aplicadas y manualidades.

La mujer fue relegada de sus derechos. Invi-

sibilidad de sus aportaciones. Exclusión de 

gremios de oficios.

Las mujeres sobresalieron en actividades 

como la orfebrería y la costura, impactando 

la estética y funcionalidad de los produc-

tos y enriqueciendo la cultura material con 

sus creaciones.

Primera ola: 

Sufragistas

Las mujeres logran el derecho a 

votar en varios países, así como el 

acceso a la educación.

Limitada inclusión en educación téc-

nica y profesional; restricción en roles 

productivos.

La participación femenina en el diseño y los 

oficios impulsó la ergonomía al exigir me-

jores condiciones laborales, promovió gre-

mios artísticos femeninos y contribuyó a la 

identidad nacional, a pesar de enfrentar un 

contexto patriarcal en la industria y la aca-

demia (McGuire, 2023, p. 189).

Segunda ola: 

Derechos civiles

Avances en derechos laborales y 

el acceso a la educación y la salud. 

Se cuestionan los estereotipos en 

trabajos técnicos y creativos.

Persiste la discriminación laboral.

Se inicia una crítica sobre la responsabi-

lidad social del diseño industrial desde el 

feminismo. Clara Porset destaca con sus 

aportaciones a la estética y funcionalismo 

del diseño mexicano y latinoamericano, 

mientras la participación femenina en el 

campo del diseño crece, marcando una 

evolución significativa.

Tercera ola: 

Multiculturalidad 

y diversidad

Mayor reconocimiento a la diver-

sidad cultural y de género.

Dificultades para integrar perspectivas 

de género en diversos contextos aún do-

minados por narrativas occidentales. 

 

Brechas interseccionales.

Surgen narrativas inclusivas en el diseño, 

donde las diseñadoras exploran la relación 

entre cultura, género y sostenibilidad, de-

safiando el universalismo previo.

Cuarta ola: 

Contra la vio-

lencia sexual

Uso de redes sociales para vi-

sibilizar violencia y desigual-

dad;  aparecen movimientos 

como #MeToo.

La pandemia por COVID-19 dificultó las 

movilizaciones físicas y también ocasionó 

que la violencia doméstica creciera (ONU 

Mujeres, s.f.)

Fortalecimiento de diseñadoras en contex-

tos digitales y colaborativos. Por ejemplo, 

la línea de trabajo desarrollada por Gri-

selda Flesler en Latinoamérica. Se crea en 

2013 la Red Internacional de Género en 

Diseño (IGDN, 2024).

Quinta ola: 

Feminismo digital y 

transicional

Se consolida una visión global 

del feminismo; inclusión de pers-

pectivas interseccionales y de 

diversidad; defensa del medio 

ambiente desde una perspecti-

va feminista.

Persistencia de brechas estructurales 

que no favorecen la igualdad de género 

en las diferentes esferas de la sociedad. 

 

Integrar el impacto del cambio climático a la 

perspectiva feminista.

Se comienza a construir una perspectiva 

interseccional en el diseño (Place, 2022). 

Aparecen plataformas digitales como FU-

TURESS para explorar la relación entre di-

seño, feminismo y política.
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» Reflexiones en relación con el cruce entre 

el desarrollo histórico del diseño industrial y 

el feminismo 

El análisis histórico del diseño industrial en re-

lación con el feminismo revela una influencia 

mutua que permite visibilizar las aportaciones 

de las mujeres a esta disciplina y comprender 

cómo ambos procesos han evolucionado en 

paralelo. Sin embargo, establecer una periodi-

zación precisa resulta complejo debido a la su-

perposición entre los momentos de cambio en 

ambas historias.

Los cambios paradigmáticos en el diseño indus-

trial han coincidido con hitos clave del feminis-

mo. Por ejemplo, el tercer y cuarto paradigma 

del diseño industrial emergieron durante la tran-

sición entre la primera y segunda ola feminista, 

marcada por la lucha por derechos civiles y labo-

rales. Este periodo reflejó los primeros intentos 

de las mujeres por participar en sectores como 

el diseño, enfrentando barreras significativas.

Asimismo, los paradigmas cuarto y quinto coin-

cidieron con la tercera ola feminista, caracte-

rizada por la diversidad y la interseccionalidad. 

Este enfoque enriqueció tanto los debates femi-

nistas como las prácticas de diseño, que adopta-

ron perspectivas más amplias y críticas hacia las 

necesidades sociales.

En las últimas décadas, los paradigmas sexto y 

séptimo se han desarrollado junto con un femi-

nismo global que integra debates sobre sosteni-

bilidad, equidad de género y tecnologías emer-

gentes. Estas intersecciones han resaltado la 

necesidad de incorporar dimensiones sociales y 

éticas al diseño, estableciendo vínculos profun-

dos entre los objetivos feministas y los princi-

pios del diseño industrial contemporáneo.

Además, la aceleración en los cambios paradig-

máticos del diseño industrial se ha concentrado 

especialmente desde la segunda mitad del siglo 

XX, influida por revoluciones tecnológicas como 

la eléctrica (producción en masa), la informática 

(TIC) y la digitalización (internet de las cosas). 

De forma similar, el feminismo ha evoluciona-

do rápidamente en los últimos cincuenta años, 

coincidiendo con la transformación del diseño 

industrial y reflejando un cambio social y tecno-

lógico continuo (Vial, 2015).

A continuación, la figura 6 presenta una descrip-

ción breve de los logros de cada una de las olas 

del feminismo y su posible impacto en el dise-

ño industrial.

» Conclusiones 

A partir de este análisis, que entrelaza la evolu-

ción de los paradigmas del diseño industrial y el 

movimiento feminista, se concluye que, desde 

inicios del siglo XX, ambos han experimentado 

transformaciones aceleradas impulsadas por 

cambios sociales y tecnológicos. Actualmente, la 

complejidad es central tanto en el diseño indus-

trial como en los retos del feminismo, evidencian-

do que los problemas de diseño y las inequidades 

sociales no pueden resolverse desde perspecti-

vas funcionalistas o simplistas. En este sentido, 

el diseño industrial, como disciplina transforma-

dora, tiene la responsabilidad de alinear su ense-

ñanza y práctica con los objetivos feministas para 

contribuir a una sociedad más equitativa.

La interacción entre el diseño industrial y el 

feminismo refleja un ciclo de retroalimenta-

ción que ha impactado profundamente en sus 

respectivas evoluciones. Mientras que el di-

seño ha adoptado enfoques más inclusivos y 

sostenibles, el feminismo ha abierto espacios 

para las mujeres en campos tradicionalmente 

dominados por hombres, evidenciando cómo 

ambos fenómenos responden al contexto social 

de cada época.

Las aportaciones de las mujeres al diseño indus-

trial, especialmente en los siglos XIX y XX, han 

sido invisibilizadas por estereotipos de género y 

barreras patriarcales. Sin embargo, algunas mu-

jeres de este periodo realizaron contribuciones 

significativas a través de actividades artísticas 

y teóricas que formaron parte de la cultura ma-

terial y sentaron las bases de disciplinas como 

la arquitectura y el diseño industrial. Ejemplos 

como el Werkbund y la Bauhaus muestran tan-

to las dificultades como las aportaciones de las 

mujeres en el desarrollo del diseño.

En el caso de México, las mujeres artesanas del 

siglo XIX desempeñaron un papel clave en la 

preservación de una identidad nacional, refleja-

da en los productos del diseño contemporáneo. 

Sin embargo, el contexto social y económico 

del país ralentizó tanto el desarrollo industrial 

como los avances en equidad de género, lo que 

limitó la visibilización de sus contribuciones en 

comparación con otros países.

En términos generales, el desarrollo del diseño 

industrial y la evolución del feminismo han es-

tado influenciados por las circunstancias socia-

les de cada época, siendo México un caso em-

blemático de cómo la cultura patriarcal afectó 

la producción y el reconocimiento de las muje-

res en ambos campos. Este artículo constituye 

una narrativa alternativa que visibiliza estas 

relaciones históricas y sugiere la necesidad de 

profundizar en el análisis desde una perspecti-

va de género.

Como exploración inicial, este trabajo establece 

un marco general que articula las olas del femi-

nismo, los paradigmas del diseño industrial y el 

contexto mexicano, centrándose en el periodo 

comprendido entre finales del siglo XIX y princi-

pios del XX. Aunque no aborda exhaustivamen-

te todos los aspectos, aporta una base para fu-

turas investigaciones que profundicen en estas 

interrelaciones históricas.

En el futuro, será necesario ampliar el análisis 

hasta la actualidad, integrando perspectivas de 

expertos en historia para lograr una compren-

sión más precisa de los fenómenos sociales y su 

impacto en el diseño industrial y el feminismo. 

Este enfoque permitirá enriquecer tanto la in-

vestigación como la enseñanza en el campo del 

diseño, promoviendo una narrativa más equita-

tiva e inclusiva.•
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Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).
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de cuerpos de los edificios (Fig.  2), para luego pasar al estudio detallado.

El/la autor/a es el responsable de adquirir los derechos o autorizaciones de re-

producción de las imágenes o gráficos que hayan sido tomados de otras fuen-

tes así como de entrevistas o material generado por colaboradores diferentes 

a los autores.

· Secciones del texto: Las secciones de texto deben encabezarse con subtítulos, 

no números. Los subtítulos de primer orden se indican en negrita y los de segun-

do orden en bastardilla. Solo en casos excepcionales se permitirá la utilización 

de subtítulos de tercer orden, los cuales se indicarán en caracteres normales.  

· Enfatización de términos: Las palabras o expresiones que se quiere enfatizar, los 

títulos de libros, periódicos, películas, shows de TV van en bastardilla.

· Uso de medidas: Van con punto y no coma.

· Nombres completos: En el caso de citar nombres propios se deben mencionar 

en la primera oportunidad con sus nombres y apellidos completos. Luego, solo 

el apellido.

· Uso de siglas: En caso de emplear siglas, se debe proporcionar la equivalencia 

completa la primera vez que se menciona en el texto y encerrar la sigla entre 

paréntesis. En el caso de citar personajes reconocidos se deben mencionar con 

sus nombres y apellidos completos.

· Citas: Las citas cortas (menos de 40 palabras) deben incorporarse en el texto. Si 

la cita es mayor de 40 palabras debe ubicarse en un párrafo aparte con sangría 

continua sin comillas. Es aconsejable citar en el idioma original. Si este difiere 

del idioma del artículo se agrega a continuación, entre corchetes, la traducción. 

La cita debe incorporar la referencia (Apellido, año, p. nº de página).

» Cita en el texto:
· Un autor/a: (Apellido, año, p. número de página)

Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

 

· Dos autores/as:
Ej.

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 2015, p.15)

· Tres a cinco autores/as: Cuando se citan por primera vez se nombran todos los 

apellidos, luego solo el primero y se agrega et al.

Ej.

Machado, Rodríguez, Álvarez y Martínez (2005) aseguran que… / En otros 

experimentos los autores encontraron que… (Machado et al., 2005)

·  Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: la primera cita-

ción se coloca el nombre completo del organismo y luego se puede utilizar 

la abreviatura.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y lue-

go OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y lue-

go OMS (2014).

 

· Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas:
Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

 

· Traducciones y reediciones: Si se ha utilizado una edición que no es la ori-

ginal (traducción, reedición, etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido 

(año correspondiente a la primera edición/año correspondiente a la edi-

ción que se utiliza)

Ej.

Pérez (2000/2019)

Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traduc-

ción que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

» Notas
Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agre-

gar un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso. 

Solo deben emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias 

para la intelección del texto. No se utilizan notas para colocar la bibliogra-

fía. Los envíos a notas se indican en el texto por medio de un supraíndice. 

La sección que contiene las notas se ubica al final del manuscrito, antes de 

las referencias bibliográficas. No deben exceder las 40 palabras en caso 

contrario deberán incorporarse al texto.

 

» Referencias bibliográficas:
Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben co-

rresponderse con una referencia bibliográfica ordenada alfabéticamente. 

No debe incluirse en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca 

referenciada en el texto.

 

· Si es un/a autor/a: Apellido, Iniciales del nombre. (Año de publicación). Tí-
tulo del libro en cursiva. Lugar de publicación: Editorial.

Ej.

Mankiw, N. G. (2014).  Macroeconomía .  Barcelona, España: 

Antoni Bosch.

Apellido, A. A. (1997).  Título del libro en cursiva. Recuperado de 

http://www.xxxxxxx

Apellido, A. A. (2006). Título del libro en cursiva. doi:xxxxx

Zanna (Ed.), Advances in experimental social psychology (Vol. 3, pp. 61–130). 

doi:10.1016/S0065-2601(02)80004-1

· Tesis y tesinas: Apellido, A. (Año). Título de la tesis (Tesina de licenciatura, te-

sis de maestría o doctoral). Nombre de la Institución, Lugar. Recuperado 

de www.xxxxxxx

Ej.

Santos, S. (2000). Las normas de convivencia en la sociedad francesa del siglo 
XVIII (Tesis doctoral). Universidad Nacional de Tres de Febrero, Argentina. 

Recuperado de http://www.untref.edu.ar/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

 

· Artículo impreso: Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre de la revis-
ta, volumen(número si corresponde), páginas.

Ej.

Gastaldi, H. y Bruner, T. A. (1971). El verbo en infinitivo y su uso. Lingüística 
aplicada, 22(2), 101-113.

Daer, J. y Linden, I. H. (2008). La fiesta popular en México a partir del estu-

dio de un caso. Perífrasis, 8(1), 73-82.

 

· Artículo online: Apellido, A. A. (Año). Título del artículo. Nombre de la revis-
ta, volumen, número, páginas. Recuperado de http://

Ej.

Capuano, R. C., Stubrin, P. y Carloni, D. (1997). Estudio, prevención y 

diagnóstico de dengue.  Medicina,  54, 337-343. Recuperado de http://

www.trend-statement.org/asp/documents/statements/AJPH_Mar2004_

Trendstatement.pdf

 

Sillick, T. J. y Schutte, N. S. (2006). Emotional intelligence and self-es-

teem mediate between perceived early parental love and adult happi-

ness. E-Journal of Applied Psychology, 2(2), 38-48. Recuperado de http://ojs.

lib.swin.edu.au /index. php/ejap

 

· Artículo en prensa:
Briscoe, R. (en prensa). Egocentric spatial representation in action and 

perception. Philosophy and Phenomenological Research. Recuperado de 

http://cogprints .org/5780/1/ECSRAP.F07.pdf

·  Periódico:
- Con autoría explícita:

Apellido A. A. (Fecha). Título del artículo. Nombre del periódico, pp-pp.

Ej

Pérez, J. (2000, febrero 4). Incendio en la Patagonia. La razón, p. 23.

Silva, B. (2019, junio 26). Polémica por decisión judicial.  La capi-
tal, pp. 23-28.

- Sin autoría explícita

Título de la nota. (Fecha). Nombre del periódico, p.

Ej.

Incendio en la Patagonia. (2000, agosto 7). La razón, p. 23.

 · Autoría compartida:
Ej.

Gentile P. y Dannone M. A. (2003).  La entropía. Buenos Aires, Argen-

tina: EUDEBA.

· Si es una traducción: Apellido, nombre autor (año). Titulo. (iniciales del nombre 

y apellido, Trad.). Ciudad, país: Editorial (Trabajo original publicado en año de 

publicación del original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Buenos Aires, 

Argentina: Siglo XXI (Trabajo original publicado en 1814).

 

· Obra sin fecha:
Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Puebla, México: Tipografía de la Ofici-

na del Timbre.

 

· Varias obras de un/a autor/a con un mismo año:
Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Córdoba, Ar-

gentina: Alcan.

López, C. (1995b). Los anarquistas. Buenos Aires, Argentina: Tonini.

· Si es compilación o edición: Apellido, A. A. (Ed.). (1986). Título del libro. Lugar de 

edición: Editorial.

Ej.

Wilber, K. (Ed.). (1997). El paradigma holográfico. Barcelona, España: Kairós.

 

· Libro en versión electrónica: Apellido, A. A. (Año). Título. Recuperado de http://

www.xxxxxx.xxx

Ej.

De Jesús Domínguez, J. (1887). La autonomía administrativa en Puerto Rico. 

Recuperado de http://memory.loc.gov/monitor/oct00/workplace.html

 

· Capítulo de libro:
- Publicado en papel, con editor/a: 

Apellido, A. A., y Apellido, B. B. (Año). Título del capítulo o la entrada. En A. A. 

Apellido. (Ed.), Título del libro (pp. xx-xx). Ciudad, país: editorial.

Ej.

Flores, M. (2012). Legalidad, leyes y ciudadanía. En F. A. Zannoni (Ed.), Estu-
dios sobre derecho y ciudadanía en Argentina (pp. 61-130). Córdoba, Argen-

tina: EDIUNC.

- Sin editor/a:

McLuhan, M. (1988). Prólogo. En La galaxia de Gutenberg: génesis del homo 
typhografifcus (pp. 7-19). Barcelona, España: Galaxia de Gutenberg.

- Digital con DOI:

Albarracín, D. (2002). Cognition in persuasion: An analysis of informa-

tion processing in response to persuasive communications. En M. P. 
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- Datos

Balparda, L., del Valle, H., López, D., Torralba, M., Tazzioli, F., Ciattaglia, 

B., Vicioso, B., Peña, H., Delorenzi, D., Solís, T. (2023). Datos de: Huella Ur-
bana de la Ciudad de Rosario, Santa Fe, Argentina. [Dataset]. Versión del 

1 de agosto de 2023. Repositorio de datos académicos de la UNR.  doi: 

https://doi.org/10.57715/UNR/EXIVRO

Cualquier otra situación no contemplada se resolverá de acuerdo a las Nor-

mas APA (American Psychological Association) 6º edición.

 

» Agradecimientos
Se deben reconocer todas las fuentes de financiación concedidas para cada 

estudio, indicando de forma concisa el organismo financiador y el código 

de identificación. En los agradecimientos se menciona a las personas que 

habiendo colaborado en la elaboración del trabajo, no figuran en el aparta-

do de autoría ni son responsables de la elaboración del manuscrito (Máxi-

mo 50 palabras).

 

» Licencias de uso, políticas de propiedad intelectual de la revista, 
permisos de publicación
Los trabajos publicados en A&P Continuidad están bajo una licencia Creative 

Commons Reconocimiento-No Comercial- Compartir Igual (CC BY-NC-SA) 

que permite a otros distribuir, remezclar, retocar, y crear a partir de una obra 

de modo no comercial, siempre y cuando se otorgue el crédito y licencien sus 

nuevas creaciones bajo las mismas condiciones.

Al ser una revista de acceso abierto garantiza el acceso inmediato e irrestricto 

a todo el contenido de su edición papel y digital de manera gratuita.

Quienes contribuyen con sus trabajos a la revista deben remitir, junto con el ar-

tículo, los datos respaldatorios de las investigaciones y realizar su depósito de 

acuerdo a la Ley 26.899/2013, Repositorios Institucionales de Acceso Abierto.

Cada autor/a declara:

1- Ceder a A&P Continuidad, revista temática de la Facultad de Arquitectura, 

Planeamiento y Diseño de la Universidad Nacional de Rosario, el derecho de 

la primera publicación del mismo, bajo la Licencia Creative Commons Atribu-

ción-No Comercial-Compartir Igual 4.0 Internacional;

2- Certificar que es autor/a original del artículo y hace constar que el mismo es 

resultado de una investigación original y producto de su directa contribución 

intelectual;

3- Ser propietario/a integral de los derechos patrimoniales sobre la obra por 

lo que pueden transferir sin limitaciones los derechos aquí cedidos, haciéndo-

se responsable de cualquier litigio o reclamación relacionada con derechos de 

propiedad intelectual, exonerando de responsabilidad a la Universidad Nacio-

nal de Rosario;

4- Dejar constancia de que el artículo no está siendo postulado para su publi-

cación en otra revista o medio editorial y se compromete a no postularlo en el 

futuro mientras se realiza el proceso de evaluación y publicación en caso de 

ser aceptado;

- Online

Apellido, A. A. (Fecha). Título del artículo.  Nombre del periódico. 

Recuperado de

Ej.

Pé r e z ,  J.  ( 2 0 1 9 ,  f e b r e r o  2 6 ) .  I n c e n d i o  e n  l a  Pa t a g o -

nia.  Diario Veloz.  Recuperado de  http://m.diarioveloz.com/

notas/48303-siguen-los-incendios-la-patagonia

-Sin autor/a

Incendio en la  Patagonia.  (2016,  diciembre 3) .   Dia-
r i o  Ve l o z .  R e c u p e ra d o  d e   h t t p : //m . d i a r i o v e l o z . c o m /

notas/48303-siguen-los-incendios-la-patagonia

 

· Simposio o conferencia en congreso: Apellido, A. (Fecha). Título de la po-

nencia. En A. Apellido de quien presidió el congreso (Presidencia), Título 
del simposio o congreso. Simposio llevado a cabo en el congreso. Nombre 

de la organización, Lugar.

Ej.

Manrique, D. (Junio de 2011). Evolución en el estudio y conceptua-

lización de la consciencia. En H. Castillo (Presidencia), El psicoanáli-
sis en Latinoamérica. Simposio llevado a cabo en el XXXIII Congreso 

Iberoamericano de Psicología, Río Cuarto, Argentina.

 

· Materiales de archivo: Apellido, A. A. (Año, mes día). Título del material. 

[Descripción del material]. Nombre de la colección (Número, Número 

de la caja, Número de Archivo, etc.). Nombre y lugar del repositorio.

 

- Carta de un repositorio

Ej.

Gómez, L. (1935, febrero 4). [Carta a Alfredo Varela]. Archivo 

Alfredo Varela (GEB serie 1.3, Caja 371, Carpeta 33), Córdo-

ba, Argentina.

 

- Comunicaciones personales, emails, entrevistas informales, cartas 

personales, etc.

Ej.

K. Lutes (comunicación personal, abril 18, 2001)

(V.-G. Nguyen, comunicación personal, septiembre 28, 1998)

Estas comunicaciones no deben ser incluidas en las referencias.

- Leyes, decretos, resoluciones etc.

Ley, decreto, resolución, etc. número (Año de la publicación, mes y 

día). Título de la ley, decreto, resolución, etc. Publicación. Ciudad, País.

Ej.

Ley 163 (1959, diciembre 30). Por la cual se dictan medidas sobre 
defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y monumen-
tos públicos nacionales. Boletín oficial de la República Argentina. 

Buenos Aires, Argentina. 

5- En conocimiento de que A&P Continuidad es una publicación sin fines 

de lucro y de acceso abierto en su versión electrónica, que no remunera a 

los autores, otorgan la autorización para que el artículo sea difundido de 

forma electrónica e impresa o por otros medios magnéticos o fotográficos; 

sea depositado en el Repositorio Hipermedial de la Universidad Nacional 

de Rosario; y sea incorporado en las bases de datos que el editor considere 

adecuadas para su indización.

 

» Detección de plagio y publicación redundante
A&P Continuidad somete todos los artículos que recibe a la detección del 

plagio y/o autoplagio. En el caso de que este fuera detectado total o par-

cialmente (sin la citación correspondiente) el texto no comienza el proceso 

editorial establecido por la revista y se da curso inmediato a la notificación 

respectiva al autor o autora.Tampoco serán admitidas publicaciones redun-
dantes o duplicadas, ya sea total o parcialmente.
 

» Envío
Si el/la autor/a ya es un usuario registrado de  Open Journal Sys-
tem  (OJS) debe postular su artículo iniciando sesión. Si aún no es 

usuario/a de OJS debe registrarse para iniciar el proceso de envío de 

su artículo. En A&P Continuidad el envío, procesamiento y revisión de 

los textos no tiene costo alguno para quien envíe su contribución. El 

mismo debe comprobar que su envío coincida con la siguiente lista de 

comprobación: 

1- El envío es original y no ha sido publicado previamente ni se ha so-

metido a consideración por ninguna otra revista.

2- Los textos cumplen con todos los requisitos bibliográficos y de esti-

lo indicados en las Normas para autoras/es.

3- El título del artículo se encuentra en idioma español e inglés y no su-

pera las 15 palabras. El resumen tiene entre 150 y 200 palabras y está 

acompañado de entre 3/5 palabras clave. Tanto el resumen como las 

palabras clave se encuentran en español e inglés.

4- Se proporciona un perfil biográfico de quien envía la contribución, 

de no más de 100 palabras, acompañado de una fotografía personal, 

filiación institucional y país.

5- Las imágenes para ilustrar el artículo (entre 8/10) se envían incrus-

tadas en el texto principal y también en archivos separados, numera-

das de acuerdo al orden sugerido de aparición en el artículo, en forma-

to jpg o tiff. Calidad 300 dpi reales o similar en tamaño 13x18. Cada 

imagen cuenta con su leyenda explicativa.

6- Los/as autores/as conocen y aceptan cada una de las normas de 

comportamiento ético definidas en el Código de Conductas y Bue-

nas Prácticas.

7- Se adjunta el formulario de Cesión de Derechos completo y firmado 

por quienes contribuyen con su trabajo académico.

8- Los/as autores/as remiten los datos respaldatorios de las investiga-

ciones y realizan su depósito de acuerdo a la Ley 26.899/2013, Reposi-

torios Institucionales de Acceso Abierto.

En caso de tener cualquier dificultad en el envío por favor escriba a: 

aypcontinuidad01@gmail.com para que el Secretario de Redacción de la 

revista pueda asistirlo en el proceso.

Utiliza este código para acceder

 a todos los contenidos on line 

A&P continuidad
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